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^'°^vlreío^^uBÍíca^ Resolución RR-4857/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-4857/2023

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente ía

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron ía misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción Vllí de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ÜN
VIL Nombre y firma del titular del

área.

Comisionada-

Nohemí León Islas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

V
O

Secretaria de Instrucción
Carolina García Llerandi

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a ía Información
Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado de
Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4857/2023

210426323000042

■-MSTiTlJTO Of. TPAfJSPAííNOA ACCESO A lA
lN('CWA«Cl£^ =UHUCA > PÍOTECCON DE
DAiCS PcISCAiAUS 0£L ESrADO DE RJEEílA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-4857/2023, relativo al recursos de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, la entonces persona solicitante presentó

vía electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210426323000042, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El veintiséis de junio del presente año, la hoy persona recurrente promovió, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso de

revisión inconformándose por la respuesta proporcionada por el sujeto obligado.

III. El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persoR^r

reclamante, asignándole el número de expediente RR-4867/2023, el cual fue tunia^
a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo. ^

IV. El veinticuatro de agosto del año en curso, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo,' se ordSr ^
1
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notificar el auto de admisión a través dei Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia de! sujeto obiigado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia dei sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el sistema de gestión

de medios de impugnación de ia Plataforma Nacional de Transparencia como medio

para recibir notificaciones.

V. El once de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias que

acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad responsable hizo

del conocimiento de este Instituto que con fecha diecisiete de mayo del año que

transcurre, remitió a la persona recurrente alcance de respuesta, anexando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.

El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

E^i^ente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

>sí mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

mebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

2
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naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona recurrente

con reiación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar'

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

vil. El diecisiete de octubre de dos mü veintitrés, se iistó el presente asunto para ser

■ resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37,39 fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Rúblic^del Esteoo
de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto fecíamado laTalta

de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.'

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transpar¿^^ y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

"de lo manifestado por el recurrente se informa que este sujeto obligado ha dado

cumplimiento a la solicitud de acceso a la información, haciéndole llegar vía correo
electrónico lo solicitado."

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la parte recurrente, envió al sujeto obligado electrónicamente una

solicitud de acceso a la información misma que fue asignada con el número de folio

210426323000042, fue presentada en los términos siguientes:

"Mediante oficio anexo número 2206096769500/DF1393/2023, se solicitan copias
sifftpies o archivo electrónico de la siguiente información y documentación, con la

^palpe podrán sustentar las operaciones realizadas, celebradas con el contratista:

Contrato de Obra Pública W® MAP~R33-AD-22041 de la obra consistente en

Construcción de Dirección en estructura Regional "C" en la Primaria Rafael Ávila

""C^macho con clave 21DPB0321S, ubicada en la Localidad de Mexcala, municipio de

AJaipan, Puebla, Convenio modificatorio en plazo de ejecución ó importe de la obra,

^ el caso de haberse celebrado. Acta entrega recepción de la obra. Acta Finiquito y

^Estimaciones de obra con sus respectivas facturas..” (Sic)

c
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Respecto a la cual, la parte recurrente alegó que, el sujeto obligado no contestó en el

plazo establecido para ello por la ley, por lo que, el entonces solicitante, remitió a este

Órgano Garante el presente medio de impugnación en el cual alegó lo omisión de la

autoridad responsable de dar respuesta a su solicitud de acceso a la información.

Sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su Informe

justificado señaló que otorgó contestación a la parte recurrente sobre la multicitada

solicitud de acceso a la información misma que fue enviada electrónicamente el día

siete de junio de dos mil veintitrés, a este último, tal como se observa con la copia

certificada de la impresión del correo electrónico del sujeto obligado, misma que corre

agregadas en autos.

Es así que, la respuesta antes indicada se encuentra en los términos siguientes:

de lo solicitado, se hace de su conocimiento lo siguiente:
{(

\

re
H. AYUíTrAMIENTO DE AJALPAX, PUEBLA

ADMINISTRACIÓN S021-S024Ajol^n

VERSIÓN PÚBUCA Oa DOa/MENTO

V5«i6N PÚBUCA Da CONTRATO: CONSTRUCOÓN DE DIBECOÓN EN ESTRUCTURA REGIONAL 'C EN lA

PRIMARIA MANUa ÁTfiLA CAMACKO CON OAVE 210PB032IS. UBHy®A EN lA LOCAUOAO DE MEXCAIA,
MUNIQPIODE AJAIPAN, OIE^

CONTENIDO oa DOCUMENTO; 24 FOJAS ÚTILES

Fediadect»ifkad¿n VntíónPúUicaaprebfdaporelCofflhéde
Transparencia, d día 02 deJoOo de 2022.
Oíratddn <f« ObrasArea

Infpnnación ars«vada

Período de reserva

Fundamento l^al

Ampliación dd
perlada da

Coi^dern^ h

íñ: Datos referentes a: . il

• FoIIodelBetadeRaeim^toydatosreforentesaL[
registro da nacbitlento; Credandal de elector, {
come to son; ridmero de IdentHIeacldn. dave de I
elector. Nc-3, deeUradones IL 1.

Ajolpon

(Sic)
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INSTITUTO DE TIJAH:SPa3£NC^\ ACCESO A LA
iNrOÍM-’CIÓN “ÚKIJCA V arOTcCCCN ÍXl
DATOS PERSONALES Ot' ESPADO DEFUEHIA

lirt 1 COMTRATO NO^ MAr>R33-AO-
Í'PO. Oc OSRA.

tiUJíACtPAL
OOBIERNO MUHICtPAk

Carátui>a

FORMA DE ADJUDICACIÓN: ADJUDICACIÓN OIBECTA

FECHA OEFAU.O: Oa DE JUUO D8 3022

TIPOOE CONreATOsOBBAPÜBUCA A PRECIOS UWTARIOS Y TIEMPO OCTEUMIMAOO

EMPRESA contratada: SOMA RUII GASTOLO

REPRBENTANIE lECAU C- SONIA RUO CASTIUO

NUMERO DE CONTRATO: MAP'R33<A0*S204I

OajETO DEL CONTRATO: CONSTRUCCIÓN OE DIRECCIÓN EN ESTRUCTURA REGIONAL “C" EN LA

• ERIM^A AAANUEL AVILA CAMACHO CON CLAVE XIDPEOS21S. UBICADA EN LA LOCAUOAO OS
MEXCALA. MUNICIPIO DE AJALPAN. PUEBLA.

MONTO: S «18.7400* (30SCIEMT0S DIEdOCMO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 0«/T00 M.N.'
LV.A- INCLUIDO.

CONTRA ENTREGA DE ESTIMACIONES. POR LOS TRABAJOS TOTAIMENTI
TERAUNAOOS Y EJECUTADOS EN EL PLAZO ESTA8LECIOO.

-MONTOS DE FIÁNIAS-

OB CUMPUMIENTO: PÓLIZA DE FIANZA POR LA CANDOAO M S 81.874JST {SESENTA Y UN Mil
SETENTA Y.CUATRO PESOS DI/TOO MJJ.) CON R MPIIFSUO Al VAIOR «OOFfíADC

INCUJIDO. FIANZA QUE CORRESPONDE AL IOS DEL MONTO TOTALOEL CONTRATO.

... ANTtdPO; PÓLIZA OE FI^ZA POS LA CANTIDAD OC S 188.422.02 (CIENTO OCHENTA Y CINCC
*UL SEJ^ENtOS VBNTIOOS PESOS 02/100 MLN.}CON EL PAPUESTO AL VALOR aGREGADC
INCLUIDO. FIANZA QUE CORRESPONDE AL30SÍ OS. MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DE VICIOS OCULTOS: PÓLIZA ÓE FIANZA CON & (MPUESTO Al VALOR AGRECADO INCLUIDO
EQUIVALENTE AL 1DR DEL MONTO TOTAL EJERODO DE LA 03RA ORJEIO DEL PRESENTC CONTRATO

PERIODO OE ejecución: 75 dCas NATURJUES
FECHA DE INICIO: 03 OS JUUO DE 2022.
rcciiA cz rCRMc^oiiTotscrncíAsac dcsssz
FECHA DE FIRMA: 04 OE JUUO OE 9rr99

OFICO DE AUTORIZACIÓN OE RECURSOS: MAP-ASIC-23041 DE FECHA: TO DB JUNIO

FUENTE OH FINANCJAMIENTO: FISMOP 2022 FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRU
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRnORlAlES DEL DtStRITO FEDERAL.

DB

OETOK

/MolponV O O o o

«

mi- CONTRATO NOJ MJVP-R»^-2204l,p,^,Q,,.j,„
••mja-ClFAL

l'ix.^. wc CoRA
GOBIERNO MUNICIPAL

CONTRATO oe OBRA PÚBLCA A BASE OE PRSCK3S UNITAROS Y TIEMPO DETERMINADO QU^ÍfíÍSSI'
CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL HONORABLE AYUNTAMCNTO DEL MUNCCPIO OE AJALPAN. PtiPHi

A LA QUE SE DENOMINARÁ "El CONTRATANTE-, SEPRSENTAOA POR EL C. SERGIO SAPfOOVAL

CASmtO. REPRESENTADA POR LA C. SOKIA SnlIX CASTILLO EN SU CARÁCTER DE BEPSESENTANTE
LEGAL. BAJOLA CLAVE NO. RFC RUCS800TISGKT. AL QUE SE DENOMINARA “EL CONTRATISTA-. OE
ACUERDO A LAS OECLARAOONES Y ClÁUSUOkSSlQUISMTES:

D C CLA R a'cI ON ES:

I.* -EL CONTRATANTE- DECLARA QUE:

I.I.- TIENE EL CARÁCTER DE SER UN AYUnTAMENTO LECALMEnTC CONSTITUIDO DEL MUNICIPIO DE
AJALPAN PUEBLA: CON PERSONALOAD JUROICA Y PATRIMONO PROPIO. CON LAS ATRIBUCIONES
QUE CONFORME A LA LEOSLACIÓN LOCAL LE CORRESPONDEN EN MATOTIA DE AOMINSTRACtÓN,
ESTA INVESnOA DE PSISONAUOAD JURICUCA. ASÍ COMO FACULTADA PARA REALIZAR CONTRATOS
Y ADMINISTRAR LISREM&^E SU PATSSMONO ,

I.2.- TERMINOS POR LO OSPUESTO EN EL ARTÍCLR.O tl5 FRACCIONES U U ¥ [V DE LA- ’í
CONSTITUCION POLmCA 06 LOS ESTADOS UNIDOS MEJOCANOS. 102. 103 Y105 FRACCIÓN » DE LA J
CONSTITUCIÓN POLITICA PARA EL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE PUEBLA EL C. SERGIO SANDOVAL 9
PANIAGUA. En SU CARACTER DE PRESOENTE MUNCIPAt- SEGÚN NOMBRAMIENTO DE £
CONFORMIDAD CON LA CO.NSTANCIA DE MAYORU. DE EI^CKÓN DE MIEMBROS DEL
AYUNTAMIENTO OE FECHA 05 OE JUNO DEL 702t. BCPEOtDA POR SL INSTITUTO ELECTORAL DEL E- ' 3
eS^DO: EN EL QUE CONSTA LA DECLARACIÓN OS VAUOEZ DE LAS e.£CCK3NES ASf COMO DE LOS
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO PROPIETARIOS Y SUPUNTFS: XP FNmiF^P* ^
FAQtnTAOA P^A CELEBRAR FL PaFSFNTFCONTRAmCONFORME A lODILPIIFSrn FN F| ARTlCIIIC L
TO. 91 FRACCIÓN la, KLVI V ÜCL DE LA ORGÁNICA MUNICIPAU ASÍ CÓMO EN LOS TÉRMINOS
^SSABLEODOS EN EL ACUEIMdO CE CABILDO 06 «CHA 15 DE OCTUBRE DEL 2021. Y CONFORME A

A^TUCULTaDB para SUSCR3IR LOS CONTRATOS Y DEMÁS AOOS JURIEHCOS QUE SE DERIVEN DE
^UUDO CON LA LEY VIGQJTE DS OBRA PÚMJCA Y ^RVIOOS RELACIONADOS CON LA MOMA

ESTADO DE PU^LA. ASi ^OMO DE ACUERDO A LAS FACULTADES DERIVADAS DE LA LEY OS
EGR30S PASiA EL EST.4DO DS PUSHLA .«ARA EL EJEROCíO F!SOJ.a022 S»I LA QUE '= ''«TEPV.WAN

LOS^ONTOS máximos y MÍNIMOS DE LOS CONTRATOS OE OBRA FnjBUCA Y DE SERvíciÓs
«SI^CIONAOOS CON LA MISMA.

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACSDNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. “EL

gONfi^ABLB ArYUNTAMtENTO DEL MUNICIPIO DE AJALPAN*. AUTORIZÓ CON CARGO AL FONDO
a.-.cr^©22 rOMSO se ArCSTACJCÍÍSS tara la LNTSACSTSUCTUSA social ASUTJICirAL Y ce LAS

DEMARCACIONES TERRnORIALES DEL DISTSnO FEOESJU- LOS RECURSOS NECTARIOS ..
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DS LA FEDERACIÓN. LA CUAL CONTEMPLRÍ
APORTACÓNES FEDERALES PARA LAS ENROAOB F^ERATIVAS Y MUNICIPIOS OE ACUERO^A^
ESTABLECIDO EN K. CArtTULO V OE LA LEY DE COOROINACÚDn FISCAL. RECURSOS QUE d3^
imE^ARSE. DISTRIBUIRSE. ADMINSTRATZSE Y AfOICAR^ CONFORME tO DSPONE LA LEY DE OBRA 'V'
PusL^A y SERvíOOS RaAÓIÓNACiOiS CON LA MISMA PaRa El ESTaOO DE PuEólaCi/SiJR. S

OE CONFORMIOAO CON.EL OFICIO 06 AUTOROACÓN DE IOS RECURSOS NOUWÉróP^^
MP.ASIG-2204I..Y ORCIO DB SUFICIENCIA P8ESUPUESTAL NÚMSIO TESO-SUFP/32(Mt/nSM&fn92i€^
Qy FKIHA ID DE JUNIO OE 20Z2 EMITIOA POR LA TESORERÍA MUNICIPAL OQ, HÓNÓéSSt^^^
^SENTAMIENTO DS AJALPAN. PUEBLA. PARA l£»TRABAJOS CONSISTENTES EN; CONSTRUCCTÓWSJy^

ns

3?-v

V»
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í-'.STlTLfTO I2Í T^Vi.íPAíLVOA-ACCSSO A LA
iWOR.W'.aáJ ^ILELICA V psíOTtCCrON Í3E
3a:CS P£R0tKALE5 KL ESrACXJDE PJítlA

NorDecsScssr'*^": ■COeiERNO MUNICtPAt.

DIRECCIÓN EN ESTRUCTURA RECIONAt-C" IN LA PRIMARIA MANUEL ÁVILA CAMACHO CON
aiDPeOSRIS. UBICADA EN lA lOCAUOAO DE MEXCAIA. MUNlOPiO DE AJALPAN. PUEBLA—

I.4.. TíEiNE ESTAaLSCJOO SU CCAiSCSJO EN PALACIO '•AU'NIC^AL 53í 'NÚMESO CGLCIAA CTENTOT
AJALPAN. PUEBLA. CJ‘. 7S9tO MSMO QUE SEÍiAlA PARA QUS SS LE PRACTOU^ LAS

CARÁCTER f^SSOI^AU LAS OUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LÉGALES
SEÑALE POR ESCRITO OTRO DSTRJtO. PARA TODOS IOS FINES Y EFECTOS DE ESTÉ

C^?nTraTO- » —

í^^<tr»fJXU^

l^as^

COt^iwaiO $t aujuuiCa a r-AvOK ue tt COniKAfcSiA'* COn eu rK&óuihJbítO
QUE SS MENCIONAN en la OECIARACíON

RELATIVOS AL PROCEOUAIENTO DE CONTRATACIÓN DE
'-O EN LOS ARTÍCULOS I. 7.IS.22.

L •«>. 50. 31. S2. S3. SAy SS DE LA LEY DE OBRA PÚBLCA Y

S^VCIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA El ESTADO DE PUEBLA. I, Ifl. 16. 32 Y 53 DE SU
'’***!^ EFECTO. SE ESTABLECE GUE DE ACUERDO AL OFICIO DE INVITACION AL
HUMERO COPSaAAA-»33-AD-22l>41 DE FECHA 20 DE JUNIO DS202a SE COMUNCA *

^1iC
:a

*' -*iII.- -EL CONTRAnXTA- DECLARA QUE:
t'

11.2.- TIENE ASGNADO EL REGISTRO FEDERAL OS CONTRIBUYENTES NÚMERO 8UCS8001 ISGKl .

'*5!^ Capacidad jurHsica para contratar y reúne las condiciones técnicas y
ECONOmCaS para OBUGARSS a la EJECUOÓN 05 LOS IRAbZiM 0^0 DS TECNICAS YCONTRATO -

11.4.. ^NE ESTABLECIDO SU DOM-CUJO EN lA CERRADA OtADIOlA NUMERO asOB B colonia

TEMUA^N C.P. 7STW .Miwo QUE SE-FJaLA Sra QUS^^U
ificT^ CoSSaÍo E50HTO OTRO ¿KríJíb. PA^TCDCs‘í.'c^W¿“'

r^'i
¡¡^■f'rrííí OESIOAMENIE &. SfTÍO O SíTIOS DONDE SE REALHaRÁN LOS TRAB

CONTRATO. A RN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTOSS QUE INTERVIEN^ EN

O -.^s R

REQUISITOS OUE BTaSISSEn La LEY DE OBRA PÚBié.i^'l'r'^V
relacionados con la misma del estaco DE PUEBLA. SU 8=GlAM=NTO^?^«^i3a

ANEXOS. OUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR -£l CONSAtAÍn?^5íí'^:^^5
CONTRATISTA INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: t~—-t.—^

nono?
,.W, '—y~r"^' F ->

— *’-<^rPataoo Munldoal a/n

Kenopabie Ayumcunloirto Municlpsu
AlalCMM*» RueblA*

aoa-i - 2924ol

CONVENIO MOOlinCATOFUO Al. COFTTRATO OE OSRA PÚBLICA
MAP.R33A0-32041-T

NO. DE OBRA! 23D4t

Convenio Modífxsatorlo el Contrate Ce Otira PúDQca a Basa Ce Precios Unttanoa y iTempo
OelerntinaUo número MAP-^3D-AO-22DAl-s. ouo celebran por una parte el Honorable
Ayuntamiento od Municipio oe Ajalpan. Puebla: represerttatfo en nntn acto por el Preshleme
Municipal Oonstitueional. C. SERGIO SANPOVAL. PANLAGUA, a quien en lo sucesivo se
Vos denominara “EL CONTRATANTE” y por la otra parta SONIA RUtZ CASTILUO

representada por C. SONIA RUIZ CASULJ-O. a quien se to oonominat^

CONTRATISTA", de oonforraiOad oon las siguientes declaraciones, arrtecede
Cláusulas:

OECI-ARACIONES

DECLARAN LAS PJLRTES:

t- Qus con recua 04 do Julio fte 2023. -El_ COPÍTRATANTE- Y 'EL CONTRAT
celebraron el contmto No, MAP4R33-AO-2204S en el cutH -CONTRATISTA"

roeitcar los trabajos deserttos en la Cláusula Prtmeni de deno Contrato, cortsistente en-
CONSTRUCCION DE DIRECCIÓN EN ESTRUCTURA REGIONAL. "C" EN LA PRIMARIA

MANUEL. AVILA CAMACHO CON CLAVE 2tDPB032SS. UBICADA EN LA LOCALiOAO
OS MEXCALA, MUNICIPIO DE AUALPJU4. PUEBLA.

2. Oue en la Cláusula Tercera del corursto Ne. (áAP.|»3-AO>2204‘l, so estableció un plazo
de ejecudón de T$ dios natursios cdnprertdldos entro el OS de Julio do 3022 come fecha
de inicio y -17 do septiembre do 2022 CdTto fecha de tármino. de conformidad con oí
programa do trabajo aicrobado.

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"

t. Que en tármlnos de los ArUedos 115. do la Constitución Politfca de loa Estadoa U
MctxieanoB. 102. 103. IOS fraedán XS y 107. de la ConsUtueidn PoliUca del Estado U

Soberano de Puebla. l. 2, 3. Ta fracciones V, XVItt y XXXVI, de la Ley Orgánica M
ostá Investido de personalidad Jurídica y facultad para roabsar aste acto jurfdiet
administrar fibremento su patrtrn^Uo y hacienda.

3. Que el C. SERGIO SANOOVAL PANIAGUA. tiene el carácter de Presidenta Miinidpal
ConsUtucJonat. de conformidad oon le Constancia de Mayoría de Eleccíán do Miembros del
Ayuntamiento de fecha 09 DE 3UNIO DE 2021, en la que la dedaractán validez
de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento proletarios y supientes y
está faeuRado para celebrar este acto Jurídico on tdiitlno del articule DO. 81 fraeeián IM.
XXIII, XXV. XLVI y LXI, de ta Ley OrgárUca Munlopel; y de la sutortzaclán pera
contratos, convenios y demás actos Jurídicos que sean de beneficio y necesidad parattl
Munldpla da Ajalpan. otorgado por el Honorable Cabildo da este Munici^o, a través de \p
sesián de cabildo de fecha quince de ocoAre del afio dos ntil veintiuno. \Jy
3. Que con esta corrvenio modlficatorto al contrate sa esabloeen ef»»» condlciorres Optimas
nara Ut AArT«»««lj:i w 9rkt»l fim I- ->rrmw rs-m-M-n■ ntmm m

i

los

y
lApat;
/ para

«usennir

7
/
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR^857/2023

210426323000042

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSTiTurO nETS/4íCPA5E.\Ci"\ ACCESO A LA

IMt'CRMAClCN =l!EUCA '• PSQlfCC ON ÍX;
DAros Püuyx.Mfs del es'aoo de PUEeLA.

Monorablo Ayuntamiento Munlelpal
J^afpen, Pueble.

20Xt-202A

-^5aií?<3r>

CONVENIO MOOinCATORIO AL CONTRATO OE OBRA PÚ8UCA
MAP<R33-A0-22041-1

NO. DE OBRA: 22041

2.. Que el plazo de ejo«ueidn ccmpcendtdo del contrato No. MAP.A33.AO'22041, ee
estableco y será de 76 dias rtaturslas comprendidos entre el OS de Julio de 2022 como
fecha de Inido y 17 de septiMnbro de 2022 como fecha de tármino. de corríormidad con el

programa do trab^o aprobado. — . , —...ii.i—n.

3.« Que existe solieítud del contratista para modificar el Contrato PrVtcIpaí da Obra Pública.
fuTtdándoso en la nmollacldn al'píate do etecueldn, atwco a! presento convenía
modificatorio. -

d.- Que a la fecha se ha determinado la rureasldad de modifíear el contrato

No. MAP.R33-AO-22041, en lo referente al plazo de ejecución inldalrriorita pactado, por lo
quo se requiera la celebración do esto convenio modíÁcstorio. —

MARCO jurídico

Ptt]^
I.- La regulstíón del presento Convenio es on tótmlnos do los articules 69. de la Ley de
Obra Póbiiea y Servíaos Relaeienados con la misma para el Estado de Puebfo; 67 y 74, dd
Reglamente do la Ley de Obra PúbBea y Servicios Relaeionadoa con Ca misma para el
Estado do Puebla, en el entendido que, con excepción a lo expresamonie eciipulado en el
presente convenio, regirán todas y cada una de las dáusutas del contrate mlglnal hasta en
tanto no se fidquite doeumemaimento.

Il.> En móritodo los antecedentes expuestos y con o! ftmdamonto legal apfisable. tas partee
de mutuo ecuerdo otorgan el presóme convento, bajo tas siguientes:

C LÁUS U LAS

PRIMERA. 'Se modifica el primerpárrafodela Cláusula Tercera do "EL CONTRATO" para
qiMtdar como sigue:

TERCERA: Plazo de locución. "El contratista* se obUga aroanzar los trabajos
objeto del presente contrato en un plazo do 91 dias naturales, iniciando los

trábelos ol día OS do JuRo do 2022 y a terminarlos a más tardar at día 3 de

octubre de 2022, do conformidad con el programa de trabajo oprobado, el
cual obra on poder de 'el contratista*.

Asi mismo so manifiesta que el porcentaje de meddíeaeión do ampIlaeJórt al
plazo do ejecución corresponde a 21.333%^, que corresponde a 16 días

naturales.

SEQUNDA.- Con excepción a lo expresamente estípuiede en este converóo. regirán todas
y cada una tas dectaraelones. cláusulas y penaSzaciones del "Contrate

Prirreipar.

Honorebre Aywivtorniertto btunlolpel
A|a!pon« ewobli

2021 •2024
i I'

s

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO OE OBRA POBUCA
MAPJt83 AD.220«1-1

NO. DE obra: 22041

JCCICN OE DIRECCION EN ESTRUCTURA REGIONAL "C EN LA PRIMARÍA

AVILA CAMACHO CON CLAVE 21DPB0321S, UBICADA EN LA LOCALIDAD
la correcza y efocriva ac^caelónMEXCALA. MUNICIPIO DE AJALPAH, PUEBLA. T

tos recursos autorlzedos pera Devertos

DECLARA -EL CONTRATISTA-

1.1. La C. SONIA RUIZ CASTILLOrepreoeruama local eere«6ta su existertcle legcl quien

s

1.2. Quo so oneuerera reslstreda amo la eecrotaria do hacienda y cródíto póblico bajo Ca
I €/ NO. RFC RUCSSOOII^KI.

V

Lo^e Ce SOhOA RUeZ CASTILLO sfodita %u personaCOad como reprosontanta dci lo
>; SONIA RUIZ CASTILLO, manrfostdndo Id copdckfdd jtfrfd«ea ^ara eontratar,

ovo r*0 ha «Ido arvocoda, «dontda da quo mandioata quo au ropreaantada raOno
la« dondtcíonoa tOcn»ca«s lopálaa y acoódndcaa para ohüQaraa a la «iocu¿Oh da la obra dal

om

io «n cwa«tldh. « *3eo

£ff|-8Que su registre en el Llstedo de Contretistas Cenflcedoe del Comité de Obres PúMíeeo y
Servidos Reiodonedaa del Munidpio de Ajelan. Puebla, es el número RPC4t31———

3) Que done estebteddo su domidlio Cdno prfndpel sede do sus activiaedes on 1A
CERRADA OLADiaLA NUMERO 2SOS B COL. FRACCIONAMIENTO HUMILLADERO,
TEHUACAN, puebla. C.P. TSTSO. Mismo quo señala pera todos los efectos legales que
se detlvon de ede eonverrlo. —

r

ANTECEDENTES
r n

de julio de 2022. *EL CONTRATANTE*" y "EL CONTRATISTA**
los UrUtarios y Tiempo Determinado

1.. Con fedta 04

celebraron Contrato de Obre Pública a Base de

nómoro MAP-R33.AD.22041. en virtud de la cual "EL CONTRATISTA** 90 ^tQgóS realizar
oara -EL CONTRATANTE* la Obra eoradstente <tn CONSTRUCOCN DE DIRECCION EN

ESTRUCTURA REGIONAL -C* EN LA PRIMARIA MANUEL AVILA CAMACHO CON

CLAVE 21OPB0321S. UBICADA EN LA LOCALIDAD DE MEXCALA. MUNICIPIO DE

AJALPAN. PUEBLA.

M.

a
a. P-

8

‘ Tel. [222] 309 60 60 wvvv-'.itaipueoío.mxAv 5 Ote .201, Ceniro, 72000 Piiebia, Pue. C P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4857/2023

210426323000042

Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

íNS-TTUTO ce T^yBPAS£NaA.ACÍSSO A W

lílFOPMAClON »UBUCA > PtíOTFCCON tS
DATOS PtROONAliS DCL ei''ACXD DE PJEBIA

Hortorafclo Ayuntamtonto Mtmielpol

Ilp^'
2021-2024

^ CONVENIO MOOIRCATORtO AL CONTRATO OE OmA PÚBUCA
MAP-R33-AO-22041.1

NO. DÉ OBRA! 22041

tercera. - Para ta interprotación y eumpUmiento Oel pí»»ent@ eonvénio. ail como para
^0^0 aqueCo que no oetd expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurfsdieción y eompetorwla de los TciOunales del fuero común con

sede en la Ciudad de Puebla. Puebla., por lo tardo *EL CONTRATISTA”

renuncia al fuero que pudiera correspondería por raxOn de su domiefllo-
presente o futuro.

El presento cerr
17 desoptiembre de 2022.

vonio so arma de oordtormldsd. on la Ciudad de A}eipan. Puebla;er^ a

ñ
-EL COMTRATANTE-

r
«

j
SERGIO 8ANDOVAL PANIA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTl
DE AJALPAN.

RiUGUEi. MACHUCA OUrmRREZ
CONTRALOR MUNICIPAL

Avj«luf.>Or^
po

POR

O

C.SONIA RUIZ

c A R S A

DD

jg!. AjQlRpn
OO«iE0i«<l SdOMlCiRAk*

esTWciow oe obra .

Tf

— ~v~r. iI i.j.X

ii I X

j.
I

.. I

<

I

I

\ J
í )

I
1

I
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4857/2023

210426323000042

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

J<STíTl/TO Oí ACCcSO A LA

¡NFORMAOCm V PSOTKXíON Di
DATOS PER&CTvALB Dtl ESTADO DE PUEBLA

AjQlRon

f
I

ESTIMACtOW pe OORA

I

1

I
I

I

I

i1
I

I I
1

•" I

••

iI
1

I I

-jr
I

—1
I I

i

0tAJalRpnMUNICIPIO DE AJALPAN. PUEBLA.
ADMINISTRACION 2021-2024

couttS municipal de obra PÚBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRAS POR CONTRATO

En la lecalMad de Moral a. dal MimWpCe de AJalpán PueNaw stand» las 15:00 horas dal dCa 4 d«

con fundamento en el artleuto 74 de la bey de odres púbOea T servicios relaciomados con la

misma y 124 de su re^amento. se hace eanster la emnca recepOOn tísica de los trabajos del Contrate No.

MAP-R33-AD-Z204S. suscTíto entre el Municipio De Ajatpan Puebla y el Bentradna SONlA KUIZ CAsmxo.

cuyo objeto fue la 'CONSTRUCaD.N oe OIRECCIÚN EM esTRUCnJItA ftCGtONAL ~C* EN LA PttlMAWA

MANUCLAVILA CAMACHO CON CLAVS Z10P003Z2S. UBICADA IN LA LOCAUDAD 02 MIXCAIA. MUNIOPIO

OS AJALPAN. PUEUA' se levanta el ACTA OC CNTIttCA RECSPoOn de los trabajos correspondientes at

octubre de

Nombre de la obra: OOnstrucoón oe oatccnON cn EsntucnntA resonal ~c* en la primaria

MANUCLAVILA CAMACKO CON CLAVE HOPSOMIS. U81CAOA CN LA LOCALI9AD OC MOtCALA,

MUNICIPIO DE AlALPiUe. PUEBLA.

No. da Obra: 22oal

Tipo de contrato; Precio imitarte y tiempo
dotermioado

ContratoNe. MAP^All-AO^Ml

Tipo de convenio: Por Variaciones do volumen da

obra.
cerrvenlo

^3orSib^ esignacidni MAPA5*o-a20«i Contratista: SON lA RIRZ CASnULO

fóntobitcnado: SC21.72SA7 Monto det contrato: 5«1S,7«<L0B

Manto Ejercida: 5BIB.141A3Modificado; 54IB.14I Al

Cjerdclo: 3022Ramo 3B Fondo: nSMOF 2022

Fecha de Iiddo crjntratot OS de jubo de 20Z2 Fecha da tdrmine eenxreco: 8 de oetuINe de 2022

Flanea de vicios 3aSS>197D8A ASCSURADORAASCJCTA, S. A. DCC-V.

el Mvrddple: DPi 10« OC OBRAS PUBUCAS 0t conCf ¿Ui Tnxo

i mi

FtMtaCP MIRON TCNmttO
Residencíela Obra

INC. LUIS ANTONIO CASTIUO^
Superintendente de construo

me.

tC-S-A■CTJT

10
;

. Tei: (222) 309 60 60 v/vwv.icaipue.orgimxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000 s



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4857/2023

210426323000042

Sujeto
Obligádo:
Ponente:

Expediente;
Folio:

a^lTUTO 06 TIWííSPASOjCA tóCíSO A LA
INrOWiWOCN ?uELCAlr PROTtCCON K

DATOS PtflSONAl£S DEL ESTADO DE PUEELA

irre MUKICtPAtDOE OBRA'PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIOMAOOS CON LAS MISMAS

ACTA EtfTKEGA RECEPCtÓN DE OBKAS POR COtfTRATO

Unlidadav
Vofumvfi

Ctewá Mo.

íTTSÍmISZCSSa1X0

l.Wi.^E2Á.r«A20 r r«VCüACtOMD&kT£AU>«OCM Á0SA

HCMamíCMTA. eou^o 06 ACAftSfiOS D£
temAi. p*OOuCTO D6 la acampo DC
TC«ÍAL acamo 06 C««A A TWO AUTOVZaOO.

TKAS^ALCOl. 06 MiATtmAL* «AMC06 OC •«VCU1t0*1

6S7ACAS OS ALAOnA OS OS 9*« 6W«>6MGtAl.
MOJCMSftAS. lja.«^C2A OCVÁSeA OC TSA6AJO T
ACAa«60S OCL MATCSIAL A 3 SSTaOOmCS COMO
MAJOMO. S6 PAOa ^0« «JMOAO M OSJLA TtJO«0«4

OMAxarvAcioar

CaCavacíO^ a a^AMO t»as>«o Tiro ’V* v«ve47aOAOO
O* ce*A. cuAiQonjt rvofu^^AOAO MCurrt
ACAAKfO A n«0 AknOibZAOO OSMTftO 06 LA CftJtA OC
aAATFClAL MO un
TCSM3MAOA,

»Lfi • r AOO UMOAO DC OCJtA11^2 iiO aL3*

gaLgAVACtOJM .A AAAW^ ¥f

6a« CUAtOUaG* r^OruaooAO eiciUiT-
acamso a n»o ALíTOcíZAoe oer<r*o ec la ccca 0€
aAAlf»tAL MO tnUZACIE.

I10T3 M9

rVANTlUA OC COa«CB^O cn
iooco/CM3ac «caA 06 erootc.1119» LO as JO

•«U.^«0^¿C^rAC1AC>Or4 OC aAAlfiiléaAi
oe CXCaVAOOM COMCOMTACtAOO* fCACASlMAl V
AOUA. CM CA^AS o« 9CCau o« csrtso* rOL. ACaCOO
A flAO AtltOCOAOO osrmo OC la OMA. M40t)6
eoMPACTAcaot^.

mío abO •

COP*CggTO MfCXO OCCA f 6A
cu.^MTAOOn«TALA a/<; ■acmig coLecAOO*

laoio vnaApo T cu^APo, aO

co»<cgeTo Ncc>*o tx 06CA~r-CAtaoc¿/^i»aa e»#
oaAC^ACiOM T CAoexAS. Mcurrc EiAJOitACii^s.
COva^O. VS9KAOO V CU6AOO.19020 «M3 1.«5

. ,^A C»Á&r<7ACaO^ CO»« MaO£%aOC 69*0
Sa. acacado comCix, (»«curre omsaaoo r
MSOmMAOO.

CNl
12091 S>ffr

\
S'

N. A nmXMAZMro C« AMIMM2esi -

pawoodw of OPMS ^Cauc4&

>aC7» FINIQUTTO DEL COffTKATO
NÚUEetO:íáAP-ft39-AD-32a41 ■

T^n 25í^ PORWft^ P.4ÍM NACER CCMSTAR L« ENTRESA - ReCEPOCv'M'S^ CE tOS

»^SÍ^£Sfíí25^JS;Í‘1f''**ÍÜ^£í* eoNSTRMccíCwoeotRecoiawaiesTOSwÍM^ LA PRMMRU MAALia. AVOA CAAMCNO CON CLAVE 9T0P80»yS tJRn=AnA Pw r o rwo ayev^> s
s«5CRmpcAmReeLA«Mci«0 0EASS5!r^¿iíC«^^»rt5£Í^S^

PANV^UA V LA PERSONA PISrCA ViO AJORAL SOMA Rua CASTTLLO CWO Oflk/ETO ESL-

y OTRECCJCWV ew gSrW/CTWA PeCfOMAL TS'ENLA prcamrm acaa/uex. avila oamacmo con
CLAVS a«OP8ft»t& t<afeAaAgMLALocALfeiAPoeAi<s>teALA. A«ggeap»oQgA-t«>pAju ot>g»» j “

■c*

^'^^-^- P'VSaLA.SIgNDeLASfStapNORASOei.OAAaOgfMeaSMggMJiggt.AftA g MjcdMAS

hí PtísocAS oet AfUMcmo os aaalpar se peumeaow el ino. ^p«»«v coevas

loiRgcrap oe osaasl «ws. peserico aoron tenorio rREsioENTE os cl soma rlvz

^ ®«- lUtWtPIO oe AMRAN PUEBLA. Oa.

^¿^"^S£í;St^í'í¿^rASr?^SJ^o^SSS’.^^^^S?7REwr,ggOPO AA AtJ V eONVEMO AAOOfPjOATOPro MlftKyAS {SSJSCISf/TOS OCEOO^IO «.

T. TRABAJOS PUFRON CtttTTRAMMS PARA JOUO AS
^^^^YnfOMAR EL <a z>e octubre oe ?esa ssnoo este ote el terasno real os S^M^rfoe

OBSERVACIOKES:

bflaSioSSÍaciStoIwIciS' se oenerarom las CSTIKAOONSs Ol*SB

ooe OCUPA

PARA LLEVARA

o
Mx SA

OCW4

AAtineipe

O 1MA22.02

eSTUAAClON PESIOao BS ejkuciOn
esramootiritCg»»)* *~ * '— •
FIHOUTTO A32A10 SI

•lAIAlAl

JACUTASOE

ruumtAAss

moriría. ‘nLAXo Y
co^ica^iOn iweLovit-

, Toroojuru. ACAB^cos ac LUbtnAb p«k
OC MATgmac oonno eCO»*AATtQAim^awPb ^P^TS
LMraUM. CAaaCOS M «wu CSTAftAS 06 LMCHA « pSoM ?
c^caccM»^ LA^cUA ocL AftCA 06 thacajo Y ir rrnroa

06L TCMClaO Aasa
KmtíM—PfTA. ' U^o

.caccKTACaOM

I
3

J

\11I
s t

/ /( 1
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Sujeto
Obligado:
Ponente:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4857/2023

210426323000042

.'tí'lTU'O Df T?AÍJ'^PA5f SCA acceso a la

ilíf'OÍMAaCN auELiCA > WJTECCON DE
DAIDS PEkTO-ALíS CEi. ES'AOO CE PüE&LA

r7
Ajolpor)

K. ArxwTAMimro ocajalpan sosa -soja

oíPecaáMoeosAASPOBucAs.Tta.

ACTA ^MfOUrro DEL, CONTRATO

HÚUERO:MAP^R33ppA 0-2204 f

A MAMO TVQ P^W^nOADO CN Oe«^ CUALOmCA
PAO^UKOOAO g«ei-I^Yg a Oe^TW OC LA OttfLA
oe MAreMAL ho xmazAo^M. paoo

FTWC AVaOQX a IAM*0 TCKAO0 Tl^O MV^STUA^O 04
P^O^LpODAD ATAang^ a TMgy
DS UATCAM. NO UTK42AALS.

^tAMTojX ©«“CO^WíCTir’ BN^'cSAA
44^90^

90 3.70 9 217.01 S 710.99
04 OeaA ILAMLNAOA.

90 19.00 S ^T^JSO Z 0.100.97

29^ O 170.60 9 4.107.00

aruo^v ecMAACTAeaoN c< uatomal pnooocto oa cccavaom con
COM^A^AMA CPAyLAADáAj Y AOC eM CA^AS oe 700M oo CS^CAOA MCt.
ACAAACO A TlftO AUTOagAOC PCNTAO OCLA OOaA.VCP<W CONTACTARON.

M9 U1 9 87.00 9 604.66

COMCaffTO NCCNO OM OCHA
»ICUJVC COCOOAOO, V^MaDO N

GN OveMTAOOM. TALA
90 1.M 9 9.37974 » 6.409 69

CONCaCTO N6CMO ON OOAA FC*iOC*<aOM3 6N omcntacOn n cadcms.
INCm>rg ei AIW^1IP«-«A»4, CQLAQO w C%yA*Pf* W9 1.96 9 9.08001 9 6.007.60

E
CiVOaA TARA Ca48NTAC«9N CCM MAOOM C6 PWO OC 9L ^^A&AOO *-^**n«^
«NCLUVO 0148AADO Y DOCnacAAeo w-uun. U3 37.C7 9 916 06 9 6.663.77

ACERO RmCPVGRZO KM CfUCNTAOCPL f9 mae*
OWNSTRO. NAMrTAOOl. APMAOO. TRAOLATeS. KO 6972 8 6390 9 4.007.00

AOKRO R^UeRZO OUMSTRO^ _ <900 »«LUYV 9LA8N«STmO
*<48«LrTAOO. ARMAOO. TRASLATU SRLCTAO. OANCMQS Y OCOPOROeOO KO 9630 • 4609 9 0.017.16

ACERO RCPVCRZO CIAME JWO M 7Y»«C90C^^M> iKfTtmT
1^4BR<1AeO. ARMADO. TRa6W*RS9. «LLETaA. CARO^S Y OCARCRDOOO

i^amtootirm ee pvsora os la pxocn asentada oqn láCRTsao
ARKKA. TRCRORCO* 19 6 EH CPgQNTAOON

KQ eroo 9 46.10 9 9.049.79

M9 9.19 9 1.90909 9 11^79.77

EVKPASTRO Y ARUCACO

AOUA 99>t09E BM O&rEATAOM
M Oe RáRCRMEAKTJEANTK A^PALTICO llUPlIin 8A»C

U2 3302 S 97.90 9 3.199.10

eOTRUCTURA

OMORA 7/V09Aa. ACA6APO APARENTE CmiPLAV 0< PINO IMAL
CTMBRAOO. 066Cia.^RADO. CHAPlAM. COTCRO Y PRENTER (OOaAvOSX

etUOfiA APARENTE EM TRAR£9 OON TR^lAY 0« P«mO OS ICtAL MCUrrs

CtMERADO. OCSCa/AAAOO. CMAPCAMEO If Oe»V4V08 Y PRgMTES

143 71.62 9 041 99 9 24.491.66

U3 19«7 9 969 90 S 7.1W.13

ACERO REPUCRZO EN 66TRLICTURA OMAlgTRQ «a PY*476e«0<04
d1^*4STRO. HAREJTADO. ARMADO. TRAStA^. CANCNOO. «RLET.V OE9. RQ 776.96 9 49 08 9 01.066.11

ACERO RETUERZO BN C8TRUOT. OWAtfTRO. _ 7Y*4E»<&iCMK OA

OuMlMlSTRiJ. MADSrTADO. ARV.AOO. TRAS4.AP. OAMCmQS, SEXET. Y DERT 109.97 S 40 04 9 4.081.93

'ACERO*RETUERZO *ex EETRUCT OiAMSTRO” *9*>Y^íReOilíiOicr^DieC^
8UW4ETRO. nAROITAOO. ARMADO. TRAEIATEO. CANORO. AlfTAO Y
OSOPCRDiClO

CCAPCRETOTCTPargQ^O’EM’egTRC^T^O^arT MA.a>4"COl,OC«9RADO Y

«ecs^A

KO 3X33 9 4033 9 1.049.17

COR EN V06A9 tNCU Y ACA PARA CAO 9.19 9 0.276.08 9 38X07.43

láTLERiA

Lo anterior se le dio vista a la parte recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e

interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el sujeto

obligado, sin que este haya expresado algo en contrario.

■por tanto, a la parte recurrente en su medio de impugnación alegó la falta de respuesta

^el^ujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este último en el

trámite dei mismo acreditó que dio contestación al agraviado respecto de su solicitud

de acceso a la información con número de folio 210426323000042, misma que se

Encuentra acorde con lo requerido en la multicitada petición de información, y de
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J¿riTUTO D= T=ArCPA5fNiClA. A<XÍ30 6 ü>

lUroRMACtCN ^eUCA > l»01fCC.ON K
DATOS POTSW^LES C€L EÓTADO DE RJEELA

conformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia; toda vez que, el entonces

solicitante requirió información específica de un contrato de obra pública.

Ahora bien, al revisar lo enviado por ei sujeto obligado, se observa que se ha

proporcionado la información requerida; lo que se acredita también con la captura de

pantalla del correo electrónico enviado a la persona recurrente con la respuesta antes

mencionada.
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En consecuencia; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asuplp?
en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grad' le quedc^in

materia el mismo, toda vez que el día seis de junio de dos mil veintitrés, otorgó

respuesta al agraviado respecto a su multicitada solicitud. s

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incump

t
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/

il-lSTlILTO 0£ TÍA/tíPA^NCA ACCE35 A ifi
mrOWAADÓN ^El ICA * PSOTECC ON üf
CATCa P£RGO^AL£S Kl tSTAOO DE Pl-íElA

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV,

tal y como se ha analizado en el considerando CUARTO, lo cual se traduce en omisión

al cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes de información en los plazos

establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de

la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en

este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, para efecto

de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, a la persona que en su momento resultó responsable de dicha

omisión, tal como lo establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTO RESOLUTIVO

Primero. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo -- Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Ajalpan,

.F^^la, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad

^^mistrativa correspondiente al Titular de la Unidad de Transparencia de dicho

ayuntamiento, al momento de la Interposición de la solicitud de acceso a la información

número de folio 210426323000042; tal como se señaló en el Considerando

QUINTO de la presente resolución
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jfi'íTUTO De T5aH3PA»nOA.íCC£30 A LA

WrOW/ACIÓN =>UEUCA Y PÍOTtCC^ON Dt
DAT33 PíRSCJWOíS CSL ESrADO DE PUEBLA

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo: .Notlfíquese la presente resolución en el medio que
/ *

señaló a la parte recurrente y por él Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Comité Estatal del

Honorable Ayuntamiento Municipal de Ajalpan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

PilonI, Coordinador General Jurídico d' te Iristf

RITA EL'ENA'BALD A

COMIS RESI E

FRANGIDO JAVIER GARCÍA
V Blanco

COMISIONADO
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if-íSTiTU'O Df nwiSPAÍÍNCAAaSSO/i LA
ifJtOiíMAaÓN i'UEUCA ' PÍOTeCCON 0£
DATOS FtRCONAlES KL ES'ADO DE PUJELA

HECTOR^RRA PILON!
COORDINADOR GRNE^L JURÍDICO

ta presente

expediente rR
mil veintitrés/ .>

a-es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

í485X/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de octubre de dos

NLÍCGLL
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